
GOBIERNO DE TAMAULIPAS
PODER JUDICIAL

Soto La Marina, Tamaulipas, a 20 de Junio de 2016
                                    

AVISO DE SOLICITUD DE DILIGENCIAS
DE INFORMACIÓN TESTIMONIAL AD-PERPETUAM.

E D I C T O

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA MIXTO
DEL DÉCIMO SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL EN EL ESTADO.
C I U D A D.

                 Por auto de fecha veinte de junio del dos mil dieciséis, el licenciado  ALDO

RENÉ ROCHA SÁNCHEZ,  Juez  de  Primera  Instancia  Mixto  del  Décimo  Segundo

Distrito  Judicial  del  Estado,  con residencia  en  Soto  la  Marina,  Tamaulipas,  ordenó la

radicación  del  expediente  número  016/2016,  relativo  a  las  DILIGENCIAS  DE

JURISDICCIÓN  VOLUNTARIA SOBRE INFORMACIÓN  TESTIMONIAL AD-

PERPETUAM, promovidas por ADELA CONSTANTINO VÁZQUEZ,, para efecto de

acreditar la posesión de un bien inmueble, consistente en predio urbano, con superficie decon superficie de

284.95 metros cuadrados, identificado como Lote 1, fracción sur, de la manzana 4; fila 5,284.95 metros cuadrados, identificado como Lote 1, fracción sur, de la manzana 4; fila 5,

Sector 1, ubicado en calle Pablo L. Sidar entre Matamoros y Francisco Sarabia de estaSector 1, ubicado en calle Pablo L. Sidar entre Matamoros y Francisco Sarabia de esta

localidadlocalidad, con las siguiente medidas y colindancias;  AL NORTE: en 20.50 metros con

lote particular que posee la C. LUZ ESTHER RIVERA GALVÁN y el señor ABDON

ARELLANO;  AL SUR:  en 20.50 metros con LOTE 2, hoy propiedad de SALOMÓN

JASSO ARELLANO;  AL ESTE:  en 13.90 metros con LOTE 9 el cual está baldío;  AL

OESTE:  en 13.90 metros  con CALLE PABLO L.  SIDAR de por medio  y ELPIDIO

GARCÍA REGALADO.

 Se expide el presente AVISO, para su publicación en el Periódico Oficial en

el Estado, y en uno de los de mayor circulación en esta localidad, por  TRES VECES

consecutivas de DIEZ en DIEZ días, igualmente en la Oficina Fiscal del Estado, Juzgado

Menor, Presidencia Municipal todos en este lugar, así como también en el propio recinto

de este Juzgado, a fin de que los que se consideren con derecho respecto al bien inmueble

se  presenten  a  deducirlos  si  a  sus  intereses  conviniere,  dentro  del  término  de  DIEZ

DÍAS.- Se expide el presente, en el Despacho de este Juzgado a los veinte días del mes de

Junio de dos mil dieciséis.- DOY FE.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

A T E N T A M E N T E.
EL SECRETARIO DE ACUERDOS DEL RAMO CIVIL.

LIC. JOSÉ MIGUEL MORENO CASTILLO

L´ARS / L´JMC / LHM



EL  SUSCRITO  LICENCIADO  JOSÉ  MIGUEL  MORENO  CASTILLO,  SECRETARIO  DE
ACUERDOS,  DEL JUZGADO  DE  PRIMERA INSTANCIA MIXTO  DEL DÉCIMO  SEGUNDO  DISTRITO
JUDICIAL  DEL  ESTADO,  CON  RESIDENCIA  EN  SOTO  LA  MARINA,  TAMAULIPAS,  PROCEDO  A
PUBLICAR  EN
______________________________________________________________________________________
____EL EDICTO DEDUCIDO DEL EXPEDIENTE NÚMERO 16/2016, RELATIVO A LAS DILIGENCIAS DE
JURISDICCIÓN VOLUNTARIA SOBRE INFORMACIÓN TESTIMONIAL AD-PERPETUAM  PROMOVIDAS
POR  ADELA  CONSTANTINO  VÁZQUEZ,  SIENDO  LAS  ________________  HORAS  CON
________________ MINUTOS DEL DÍA DE SU FECHA.- DOY FE.-

LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN LA FRACCIÓN IX DEL 881 FRACCIÓN VI DEL CÓDIGO
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES EN VIGOR, EN CORRELACIÓN CON EL SEGUNDO PÁRRAFO DE LA
FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 162 DE LA LEY DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD INMUEBLE
Y DEL COMERCIO.

SOTO  LA MARINA,  TAMAULIPAS,  A ___________________  DE  __________________  DE  DOS  MIL
DIECISÉIS.

EL SECRETARIO DE ACUERDOS DEL RAMO CIVIL.

LIC. JOSÉ MIGUEL MORENO CASTILLOLIC. JOSÉ MIGUEL MORENO CASTILLO
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